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– CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo N° 026-
2014-PCM, el Presidente del CONCYTEC tiene entre sus 
funciones la de designar a los funcionarios de entregar la 
información de acceso público, así como a los responsables 
de la elaboración y actualización del Portal de Transparencia, 
por lo que mediante Resolución de Presidencia N° 
029-2020-CONCYTEC-P de fecha 25 de febrero de 2020, 
se designó a partir del 01 de marzo de 2020, a la servidora 
Vicky Daniela Cornejo Pareja, Especialista Legal para la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, como responsable de 
entregar la información pública solicitada al CONCYTEC, en 
adición a sus funciones;

Que, a través del Memorando N° 
060-2020-CONCYTEC-TRANSPARENCIA de fecha 14 
de diciembre de 2020, la servidora Vicky Daniela Cornejo 
Pareja informa que hará uso de su descanso físico 
vacacional del 21 al 31 de diciembre de 2020; 

Que, en ese sentido, mediante el informe de vistos, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite opinión 
legal favorable para continuar con la expedición de la 
Resolución de Presidencia que designe temporalmente, 
del 21 al 31 de diciembre de 2020, al Responsable de 
entregar la información pública solicitada al CONCYTEC, 
a fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en 
el TUO de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y demás normas legales 
aplicables, así como la continuidad en la entrega de la 
información pública solicitada al CONCYTEC; 

Con la visación de la Secretaria General (e), del Jefe 
(e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la Jefa 
de la Oficina General de Administración, y del Encargado 
de las funciones de la Oficina de Personal;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28303, 
Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
- CONCYTEC, en la Ley Nº 28613, Ley del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
– CONCYTEC, en la Ley Nº 30806, Ley que modifica 
diversos artículos de la Ley Nº 28303, Ley Marco de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC y de 
la Ley Nº 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC, en el 

Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 026-2014-PCM; 
en la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el Reglamento de la Ley N° 27806, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM; 
y en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 021-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar temporalmente, del 21 al 
31 de diciembre de 2020, a la servidora Eliza Mariela 
Almendras Fernández, Especialista Legal de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, como Responsable de 
entregar la información pública solicitada al Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
– CONCYTEC, en adición a sus funciones, por los 
fundamentos técnicos y legales expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que concluida la designación 
temporal a que se refiere el artículo precedente, la servidora 
Vicky Daniela Cornejo Pareja, retome las funciones de 
Responsable de entregar la información pública solicitada 
al Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica – CONCYTEC, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución de Presidencia N° 029-2020-CONCYTEC-P.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los 
servidores mencionados en los artículos precedentes, 
así como a todos los órganos del CONCYTEC, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC 
(www.gob.pe/concytec), en la fecha de publicación de la 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

1913556-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Índices Unificados de Precios de la 
Construcción para las seis Áreas Geográficas 
correspondientes al mes de noviembre de 
2020

resolución jefAturAl
nº 231-2020-inei

Lima, 18 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena 
Disposición Complementaria y Transitoria del Decreto 
Ley 25862, de 18.11.92, se declara en desactivación 
y disolución al Consejo de Reajuste de Precios de la 
Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición 
Complementaria y Transitoria del referido Decreto Ley, 
dispone transferir al Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI) las funciones de elaboración de los 
Índices de los elementos que determinen el costo de las 
Obras;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
ha elaborado el Informe Nº 02-11-2020/DTIE, referido a 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción para 
las Áreas Geográficas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al mes de Noviembre de 2020 y que cuenta con la 
conformidad de la Comisión Técnica para la Aprobación de 
los Índices Unificados de Precios de la Construcción, por 
lo que resulta necesario expedir la Resolución Jefatural 
correspondiente, así como disponer su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano, y; 

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de 
la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar los Índices Unificados de Precios 
de la Construcción (Base: julio 1992 = 100,0) para las 
seis (6) Áreas Geográficas correspondientes al mes de 
Noviembre de 2020, que se indican en el cuadro siguiente:

Á R E A S G E O G R Á F I C A S

Cód. 1 2 3 4 5 6 Cód. 1 2 3 4 5 6

01 1016,95 1016,95 1016,95 1016,95 1016,95 1016,95 02 606,37 606,37 606,37 606,37 606,37 606,37

03 578,97 578,97 578,97 578,97 578,97 578,97 04 572,72 999,01 1101,84 594,49 441,77 768,19

05 454,17 222,60 435,91 609,72  (*) 633,92 06 1093,28 1093,28 1093,28 1093,28 1093,28 1093,28

07 781,81 781,81 781,81 781,81 781,81 781,81 08 962,33 962,33 962,33 962,33 962,33 962,33

09 303,24 303,24 303,24 303,24 303,24 303,24 10 450,41 450,41 450,41 450,41 450,41 450,41

11 263,78 263,78 263,78 263,78 263,78 263,78 12 327,79 327,79 327,79 327,79 327,79 327,79
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Cód. 1 2 3 4 5 6 Cód. 1 2 3 4 5 6

13 1614,76 1614,76 1614,76 1614,76 1614,76 1614,76 14 266,09 266,09 266,09 266,09 266,09 266,09

17 727,47 909,25 840,21 879,07 924,88 948,36 16 354,83 354,83 354,83 354,83 354,83 354,83

19 869,08 869,08 869,08 869,08 869,08 869,08 18 380,35 380,35 380,35 380,35 380,35 380,35

21 454,06 423,68 449,56 452,97 449,56 419,52 20 1936,88 1936,88 1936,88 1936,88 1936,88 1936,88

23 439,25 439,25 439,25 439,25 439,25 439,25 22  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)  (*)

27 512,35 512,35 512,35 512,35 512,35 512,35 24 244,46 244,46 244,46 244,46 244,46 244,46

31 377,26 377,26 377,26 377,26 377,26 377,26       26 388,03 388,03 388,03 388,03 388,03 388,03

33 901,59 901,59 901,59 901,59 901,59 901,59 28 636,05 636,05 636,05 611,99 636,05 636,05

37 327,25 327,25 327,25 327,25 327,25 327,25 30 547,78 547,78 547,78 547,78 547,78 547,78

39 469,45 469,45 469,45 469,45 469,45 469,45 32 486,20 486,20 486,20 486,20 486,20 486,20

41 497,04 497,04 497,04 497,04 497,04 497,04 34 457,40 457,40 457,40 457,40 457,40 457,40

43 772,22 753,68 1036,74 719,38 1237,06 1064,61 38 447,33 1051,28 927,60 568,06  (*) 647,36

45 342,80 342,80 342,80 342,80 342,80 342,80 40 405,05 476,13 443,25 352,65 272,89 331,41

47 632,89 632,89 632,89 632,89 632,89 632,89 42 318,28 318,28 318,28 318,28 318,28 318,28

49 342,31 342,31 342,31 342,31 342,31 342,31 44 409,71 409,71 409,71 409,71 409,71 409,71

51 316,40 316,40 316,40 316,40 316,40 316,40 46 484,13 484,13 484,13 484,13 484,13 484,13

53 721,24 721,24 721,24 721,24 721,24 721,24 48 384,23 384,23 384,23 384,23 384,23 384,23

55 518,83 518,83 518,83 518,83 518,83 518,83 50 712,51 712,51 712,51 712,51 712,51 712,51

57 442,05 442,05 442,05 442,05 442,05 442,05 52 334,42 334,42 334,42 334,42 334,42 334,42

59 212,21 212,21 212,21 212,21 212,21 212,21 54 459,64 459,64 459,64 459,64 459,64 459,64

61 280,76 280,76 280,76 280,76 280,76 280,76 56 613,77 613,77 613,77 613,77 613,77 613,77

65 258,57 258,57 258,57 258,57 258,57 258,57 60 295,99 295,99 295,99 295,99 295,99 295,99

69 389,45 327,82 428,87 488,52 269,39 451,51 62 482,18 482,18 482,18 482,18 482,18 482,18

71 660,29  660,29  660,29  660,29  660,29  660,29 64 364,45 364,45 364,45 364,45 364,45 364,45

73 626,98 626,98 626,98 626,98 626,98 626,98 66 819,10 819,10 819,10 819,10 819,10 819,10

77 350,79 350,79 350,79 350,79 350,79 350,79 68 305,04 305,04 305,04 305,04 305,04 305,04

 70 218,25 218,25 218,25 218,25 218,25 218,25

72 483,40 483,40 483,40 483,40 483,40 483,40

78 533,81 533,81 533,81 533,81 533,81 533,81

80 111,04 111,04 111,04 111,04 111,04 111,04

(*) Sin Producción
Nota: El cuadro incluye los índices unificados de código: 30, 34, 39, 47, 49 y 53, que fueron aprobados mediante 

Resolución Jefatural Nº 224-2020-INEI.

Artículo 2.- Las Áreas Geográficas a que se 
refiere el artículo 1, comprende a los siguientes 
departamentos: 

Área 1 : Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, 
Cajamarca, Amazonas y San Martín.

Área 2 : Ancash, Lima, Provincia Constitucional del 
Callao e Ica.

Área 3 : Huánuco, Pasco, Junín, Huancavelica, 
Ayacucho y Ucayali.

Área 4 : Arequipa, Moquegua y Tacna.
Área 5 : Loreto.
Área 6 : Cusco, Puno, Apurímac y Madre de Dios.

Artículo 3.- Los Índices Unificados de Precios de la 
Construcción, corresponden a los materiales, equipos, 
herramientas, mano de obra y otros elementos e insumos 
de la construcción, agrupados por elementos similares y/o 
afines. En el caso de productos industriales, el precio utilizado 
es el de venta ex fábrica incluyendo los impuestos de ley y sin 
considerar fletes.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

1913379-1

Factores de Reajuste aplicables a obras de 
edificación correspondiente a las seis Áreas 
Geográficas para obras del Sector Privado, 
producidas en el mes de noviembre de 2020

resolución jefAturAl
nº 232-2020-inei

Lima, 18 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en la Novena Disposición 
Complementaria y Transitoria del Decreto Ley 25862, de 
18.11.92, se declara en desactivación y disolución al Consejo 
de Reajuste de Precios de la Construcción;

Que, asimismo la Undécima Disposición Complementaria 
y Transitoria del referido Decreto Ley, dispone transferir al 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) las 
funciones de elaboración de los Índices de los elementos 
que determinen el costo de las Obras;

Que, para uso del Sector Privado de la Construcción, 
deben elaborarse los Factores de Reajuste 
correspondientes a las obras de Edificación de las seis 
(6) Áreas Geográficas del país, aplicables a las obras en 
actual ejecución, siempre que sus contratos no estipulen 
modalidad distinta de reajuste;

Que, para tal efecto, la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos ha elaborado el Informe Nº 02-
11-2020/DTIE, referido a los Factores de Reajuste para 
las Áreas Geográficas 1, 2, 3, 4, 5 y 6, correspondientes 
al período del 1 al 30 de Noviembre de 2020 y que 
cuenta con la conformidad de la Comisión Técnica para 
la Aprobación de los Índices Unificados de Precios de 
la Construcción, por lo que resulta necesario expedir la 
Resolución Jefatural pertinente, así como disponer su 
publicación en el diario oficial El Peruano, y; 


		2020-12-19T04:29:59-0500




